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3. Que la Operación consiste en la adquisición indirecta de influencia decisiva sobre 
NSG por parte de fondos de inversión gestionados o asesorados por filiales de Apollo. 
En consecuencia, la Operación corresponde a la hipótesis descrita en los términos de 
la letra b) del artículo 47 del DL 211.  

  
4. Que, según lo señalado en los párrafos anteriores, lo informado por las Partes 

Notificantes y según fue confirmado por esta Fiscalía3, producto de la Operación no 
se generarían superposiciones horizontales ni relaciones verticales entre las 
actividades del Comprador4 y las de NSG, por cuanto Apollo no realiza ni tiene 
proyectado realizar, directa ni indirectamente, actividades económicas en la industria 
de la fabricación, procesamiento y distribución de vidrio flotado en Chile o en la 
comercialización de vidrio con control solar o vidrio decorativo, ni en mercados 
verticalmente relacionados a los mismos.  

 
5. Que, por todo lo anterior, esta Fiscalía ha llegado a la convicción de que la Operación 

no cuenta con la aptitud para reducir sustancialmente la competencia. 
 
RESUELVO: 
 
1°.- APRUÉBESE la operación de concentración consistente en la adquisición de control 

en Nippon Sheet Glass Company, Limited, controlador de Vidrios Lirquén S.A., por 
parte de Apollo Capital Management, L.P. 

 
2°.- COMUNÍQUESE a las Partes conforme a lo establecido en el artículo 61 del DL 211. 
 
3°.- PUBLÍQUESE. 
 
Rol FNE F471-2026. 
 

JORGE GRUNBERG PILOWSKY 
FISCAL NACIONAL ECONÓMICO 

Fiscalía Nacional Económica 
Incorpora Firma Electrónica Avanzada 

 
GSS/MPD/APM 
 

 
3 Cabe señalar que, en respuesta al Oficio Ord. N°854-26, de fecha 6 de mayo de 2026, ingreso 

correlativo N°71.965-2026, el Comprador señaló, de forma complementaria a la Notificación, que no existen 
agentes económicos, además de aquellos que toman parte en la Operación, en los cuales: (i) cuente, directa o 
indirectamente, con una participación en propiedad o derechos superior al 10%, y/o que pueda nombrar a uno 
o más miembros de su directorio u órgano de administración; y/o, (ii) sea aportante mayoritario o Administrador 
General de Fondos de algún fondo de inversión, público o privado, que controle un agente económico activo en 
dichos servicios y que forme parte de su portafolio de inversión; que desarrollen o proyecten realizar actividades 
en la industria de la fabricación, procesamiento y distribución de vidrio flotado en Chile o en la comercialización 
de vidrio con control solar o vidrio decorativo. 

Por su parte, en atención a que en la propiedad de Vidrios Lirquén se mantendrían otros accionistas, 
esta Fiscalía corroboró que sus actividades se desarrollarían en industrias diversas. Véase: Respuesta de 
Inversiones Pathfinder S.A. a Oficio Ord. N°882-26, de fecha 6 de mayo de 2026, ingreso correlativo N°71.929-
2026. 

4 Considerando tanto entidades de su grupo empresarial, como las entidades del portafolio de Apollo 
Global Management, Inc. 




